
De conformidad con las Cláusulas Segunda y Tercera del Contrato
Colectivo de Trabajo celebrado por el Organismo Público
Descentralizado denominado Servicios y Transportes y el Sindicato
Revolucionario de Choferes y trabajadores en las Industrias
Conexas del Estado de Jalisco, la contratación de personal
operativo, se realizará de forma conjunta con el Sindicato y a través
del área de Recursos Humanos del O.P.D. bajo los siguientes
lineamientos:


